
ORDENANZA MUI'óICII'AL N" 3.2'1

Mariano Melgar, 1 3 f EB 2009

EL ALCALDE D[ LA MUN ICWALIDAD D15TRITAL DE MARIANO M ELGAR
POR CUANTO,

EL CONCEJO M UNICIPAL EN SESiÓN DE CONCEJO DE FECHA 16.01.2009.

VISTO:
El lnfonne N°001-2OO9-GAT·MDMM; de laGerencia deAdministración Tributaria sobre prórroga de

la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 317-2008 de fecha 29-09-2OO8,del 01de Enero al 30de Junio del
2009.

YCONSIDERANDO:
Que; los Gobiernos Locales están sujetos a las Leyesy Disposiciones que, de manera general y de

confoonidad con la Constitución Política del Perú regulan las actividades y funcionamiento del sectorPúblico
según lodispone el Artículo VIII del Titulo Preliminar delaLey N° 27972;

Que; por Ordenanza Municipal N° 312 del 13.()8..20Q8 se aprobó incentivos tributarios sobre
exoneración parcial del pago de arbitrios municipales de limpieza pública y mantenimiento de parques y

""'~~~'" jardines y, por derechos deempadronamientoa los contri buyentes de los Pueblos Jóvenes de la jurisdicción
~..",\\\Wo(-~ del distrito respecto de sus pedidos, en las campañas de empadronamiento general programados por la

1~ 'e, unicipalidad;
~ . . ;¡"'A

íJf
~ ' Que; mediante Ordenanza Municipal N° 317 del 29-09-2008 se prorrogó hasta el 31 de Diciembre

\ M . A :..~ 2008 la Ordenanza Municipal NO 312;
~'01,:. " ,.. . .... Que; merituando los fundamentos contenidos en el Informe N° 001-2OO9-GAT..MDMM de la

'-,.,,,,.::- Gerencia de AdministraciónTributaria, y por los fundamentos expuestos en Sesiónde Concejo respecto de
éste, se debe prorrogar el Plazo de vigencia de la Ordenanza Municipal N° 317 en beneñcc de los
contribuyentesdelacircunscripción;

Por estos fundamentos, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades, Texto Único Ordenado
de la Ley de Tributación Municipal, y estando a 10 acordado por mayoría en Sesión de Concejo de fecha
16.01.2009; seaprobó la siguiente:

ORDENANZA,
PRÓRROGA DEINCENTIVOSTRIBUTARIOS

ARTICULO ÚNICO.- PRORROGAR hasta el 30deJunio del año 2009 la Ordenanza Municipal N°
317 del 29-09-2008, la misma quea su vez prorrogó la Ordenanza Municipal N° 312 del 13-08-2008 que
aprotx':l Incentivos Tributarios sobre exoneración parcial del pago de Arbitrios Municipales de Limpieza
PUblicay Mantenimiento de Parques y Jardines y, por Derechos de Empadronamiento a los contribuyentes
de los Pueblos Jóvenesdelajurisdicción.

POR TANTO:
MANDO SEREGISTRE, PUBUQUEy CUMPLA.


